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Panamá. 24 de f'ebrero de 2025
c-044-2s

Magistcl Rosario:

Ref.: Presuncién de Legalidad de la resolución No.486-24-DNDRH de 23 de
abril de 2024.

Me dirijo a usted en esta ocasión y, con nuestro acostumbrado respeto, con la flnalidad de
dar respuesta a su nota presentada el 14 de lebrero del año en curso. a través de la cual solicita
de manera reiterativa que este Despacho se pronuncie respecto a la legalidad o no. de la
resolución No. 486-24-DNDRH de 23 de abril de 2024, "Por la cual se aprueb« el
Regknnento de la ?olítica de Aumento de Sueldo por Mérito dc los Seryidore.¡ Ptiblicos da
la Controloría General de la República. se motli/ica el Manual del Sistema de L'lusilicación
de ('o'gos conlenido en el Deueto Núm. 119-DDRH de 8 de mu¡'o de 2013 ¡ se di¿.tan olras
dis¡tosiciones adtninistrtttit'os" , emitido por la Contraloría General de la Repírblica.

En ese sentido, tal como le hemos indicado en la Nota No. C-024-25 de 6 de f'ebrero de 2025.
recibida el l4 de f'ebrero de 2025.Ia Constitución Política de la República de Panamá.
cstablece en el numerai 5 de su artículo 220, que son atribuciones del Ministerio Público.
scn'ir de conseieros iurídicos a los funcionarios administraf ivos.

En concordancia con el texto constitucional, el numeral I del artículo 6 ibídern de la Ley
No.38 de 3l de julio de 2000, "Que aprueba el Estatuto de la Prot.uru¿luría tle lu
,ltlninistroc iótt. regula el Procedimiento Administrativo General )'dicto otrus tlis¡tosiciones
espet'iales". dispone que corresponde esta Procuraduria servir de consejera jurídica a los
sen'idores públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada
interpretación de la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

En una comecta hermenéutica jurídica, la norma constitucional como la legal. son claras v
disponen que. tanto la atribución. misión y función de la Procuraduría de la Adrninistración.
se sustenlan en servir de consejera jurídica a los semidores públicos odministrúivos. que
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Dicho cn otras palabras. de acuerdo al derecho patrio. la fünción de asesoría y consultoria
jurídica quc ejerce la Procuraduría de la Administración. eski limitado exclusivamenle t los
servidores públicos adminisfrativos con mando v iurisdicción que consulten su parecer
respeclo a detcrminada interpretación de la ley o el procedimiento a segnir en un caso en
concrcto.

En este sentido y, con un correcto apego legal a la Constitución Política de la República y. a

nuestro Estatuto Orgánico, vemos que este supuesto de ley, en el caso que nos ocupa no se
conñgura" habida cuenta que quien promueve no es un servidor público, razón por la cual,
no es dable para este Despacho acceder a lo solicitado.
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consultarcn su parecer respecto a determinada interpretación de la ley o el procedimiento que

se debe seguir en un caso concreto que surja en el desempeño de su administraciónl mas no
así. a las organizaciones sindicales.


